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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que el apoderado de la demandante 

solicitó corrección del auto del 26 de julio de 2022 que dio por terminado el proceso por pago total 

de la obligación. También se encuentra solicitud del secuestre de que se le ordene la entrega del 

bien mueble secuestrado. Ordene. 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, de la lectura detallada del auto 

de calenda 26 de julio de 2022, que dio por terminado el proceso por pago total 

de la obligación y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, se constata le asiste razón a la apoderada de la demandante, 

toda vez que se incurrió en un error de transcripción al escribir e número 

de la placa del vehículo embargado, ya que se señaló como placa HQL2012, 

siendo lo correcto HQL212.   

Así se había ordenado  en el numeral segundo de dicha actuación: 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

aquí practicadas en contra del demandado así:  

1. Levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el 

bien dado en prenda sin tenencia, clase, camioneta, marca: 

Ford, tipo: Wagon, modelo: 2015, servicio: particular, color: 

blanco puro, placas: HQL 2012, Motor N° FUC71661, Chasis N° 

1FMCU0G90FUC71661.  
 

Teniendo en cuenta el art 286 del C.G.P. establece: 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

Se procederá a corregir el de auto del de calenda 26 de julio de 2022. 

En cuanto a la solicitud radicada por el secuestre, en la que informa que se le 

debe ordenar la entrega del bien mueble secuestrado, como quiera que se 

terminó el proceso y decretó el levantamiento de la medida cautelar, se ordenará 

la entrega del bien mueble secuestrado al extremo demandado, el cual se 

encuentra ubicado en el parqueadero Talleres Unidos de acuerdo a la 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL VEHICULO, así como al informe y 

solicitud rendido por el secuestre designado: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 124 de fecha 27 de octubre de 

2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

 por lo que se, 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 26 de julio de 2022, en su numeral 2 del 

resuelve, el cual quedará de la siguiente forma:  

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

practicadas en contra del demandado así:  

1. Levantamiento de la medida de embargo y secuestro que recae 

sobre el bien dado en prenda sin tenencia, clase, camioneta, marca: Ford, 

tipo: Wagon, modelo: 2015, servicio: particular, color: blanco puro, 

placas: HQL 212, Motor N° FUC71661, Chasis N° 

1FMCU0G90FUC71661. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al señor LUIS CARLOS 

MOLINA OROZCO con C.C. No 12.547.644, secuestre posesionado, la 

entrega del vehículo descrito en el numeral anterior, el cual se encuentra 

ubicado en el parqueadero Talleres Unidos, en la vía Gaira, Troncal del Caribe 

de esta ciudad, al demandado OMAR REINALDO AGUIRRE MORENO, de 

conformidad con las razones expuestas, dado que se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares practicadas en este asunto. 

 Notifíquese y Cúmplase.  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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